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DISPONGO:

El ~1ini>lro de lnéuS!rl~ y Enngj~

CL\UDj() ARAi\7ADi IvlARTE"EZ

-I----~'~j~_'___!---:-::gi;~:~;~'.~ --f=-~~~':~,O~'_..__

2 14' 01' 00" 28' 51' 00"
3 14' 01' OO" 28' 26' 00"
4 W 19' 00" t 28' 26' 00"___________,,1, _

8059

DISPONGO:

Artículo l.0 Se prorroga por cuarta vez la reserva provisiomll 2
~avor del Estado de la zona denominada «,A.rnpliación al subs·c:ctor X
area 1», comprendida en la provinciG. de Cáceres. '

ATt..2.0 Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fccba de
Venelm¡ento de la anteriarmente dispuesta, y se concede por un plazo
de tres años.
. Art. 3.° . Sigue encomendada la investígncióll al Instituto Tecnoló

giCO Geommero de España, quien dará cuenta, anualmente, de los
resultados que obtenga a la Dirección General de Min<ls v de la
C;;onstrucción y al Serviofio de Mjn~s de la Comunidad Autón'onl:1 d~
Extremadura.

noviembre), y que fue prorrogada con posterioridad por Orden de 12 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de mayo), y Real
Decreto 738/1987, de 15 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado)> de 15 de
junio), y cuya investigación había sido adjudicada al Instituto Geológico
y Minero d.e ~spaña (hoy Instituto Tecnológico Gcominero de España).

Las actiVidades desarrolladas en la mencionada zona de reserva
provisional y los resultados obtenidos aconsejan continuar con la
~rtog~afi~ geológica que queda por ejecutar, así como continuar las
mvcstlgaclOnes en las zonas anómalas en oro, volframio v estarlo
detectadas, y terminar de sondear en la zona de los indicios aniiouos de
estarlo de Villa del Campo. '='

A tal fin, y teniendo en cuenta lo establecido por jos artículos 8.3
y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y concordonks del
Reglamento General para el Régimen de la Mincria de 25 de m;osto
de 1978, resulta aconsejable dictar la oportuna dísposición que -esta
blezca la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

E.n su .virtu~,_ a propuesta. del Mi0i~tro de Industria y Energía, y
previa dehberaclon del Consejo de Mmlstros en su reunión del cHa 31
de marlO de 1989,

ORDES de 28 de febrero dc 19SY sunre cO/lcesio/l de
prórroga excepcioné;! a los l'crmisus d,' ifl.csugac/ol1 de
/Ildrocarbllros ((De/lu F".

«Repsol Exploración. Sociedad "\nónil11~m (REPSOU y <d)erllson
t-.tines Ltd.» (DF;,\¡¡SON), tillllares del permiso de inyc,¡ir,ac¡ón ck
hidroc'Llrburo~situado en t: zona C, Sllbzona a). ek10!l1in~I,1() ·:d)"!'J L>
otorgaJü por Rc:¡] Dccreto 2442,/ ¡ 976, dt: 2.S. de julio (<<Bnk¡ír: O.iic::tl
del E-;tado}> de 26 ele ocl.ubr.~), presenta sollc'ltud para l'l O'Cl¡'~~ij;lI':mo

de una prórroga e:\cepcional de tres ailos p;\ra el l'it<ll1o pcr1l11Vl.

Informado bvor2bkmenle el c.\j)cdicn1c' pur la DiL't'clón CCll\~r,;1 (;:.
la Energía, v de conformidad con lo ~lcor(;ado en 13 reuní{·¡ll ckl ( n~1':'J(l

de :V1ini~.tf(is del dii1 IX dc lwvicmbrc (1:' J9f;~~,
Este i\tinis!,.:rio ha tenido a bien dL,poner:

Conceder a «Rcpsol Exploración, Sociedad Anónim~m (REJ'SOL) :.
«Dcmson f\flne:>, Ltd.» (DE;-.JISON), tilut:lrl'S del pcrillisiJ (k 1:1I.'C';tlg:l
ción de hidrocarburos «Delta E»). Ut1:i prórroga cxcepci()n:d de tres :üios
para el período de su vigc>ncia a pZlrtir ek la fcdla dc publ,ic:'e·ióli de :.'si,)
Orden, COIl sujeción a tudo cuanto dispone b Ley sob\:: ll1\,.'qig:.~L:(')11 ~

cxplotación ele hidrocarburos eh' 27 de juniu de 1974, el Eq'.bll'C;:lO
para su aplice,ción de 30 de julio de 1976 y a b'; condiclan,'s Slglil'L·'H..:S:

Primera.-El ¿rea dd permiso objeto de esta prórrop se ddinc (11 );j,

Orden de 19 de marzo de: 1985. por la que se cor:C\::cl:ó la prime'Ia
prórroga. . ' .

Scgunda.-L3s lltulan:s. de anl~'rdo con su propuesta, ckLwr:n: n::l1l
Lar dUI;Jute lüs dos prim¡:ros ZdlGS de c:,:.a prórroga trabaJu~; ele
investigación con llllfl invelsiún de 17.200.000 pesetas.

Al final de! segundo año, las titulares podr;ín optar por rnunciar JI
permiso o continuar la investi.;ac:ión, en cuyo caso están o()li~;:\d:J.s a
perforar un sondeo dur:mtc el tercer año de la prórroga.

Tcrcera.-·En el 1:350 de renuncia total las titu13res dcber:in JUStlt'1C;Ir.
a pkna satisfacción {~~'la Admi1Jistración, el h3ber realiyado los trab:.ljos
e invcnido las cJ.ntídades seúaJadas ('11 la condiClón s(gunda antl'rlur.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos. debcr;in
realizarse en el úrea m<.ll1tvllida en Yigor y Cll 10$ plazos scnn!allos en esta
Orden.

Cuarta.-Las titular.:s, en cumplimiento de lo dispuesto en el elpar
tado 6 del artículo 14 de 1;" l.ey, deberán ingresar en el Tesoro, pOr el
ConCl:'piO de recursos l'speci.1Jes dd mismo, la canti,bd de l.?,5 pesetas
por heuárea prorrog<lda.

El cumplimiento de esta obligación d,'herj ser justific;(da anl~. el
Servicio de Hidroc:lrhuros, con la presentaCión dd reó,guardo au('dlt:\
ti\'o correspondientL'. ('J1 d plam de ueinta dí~l<; a cuntar desde la tl'(~ha
de entrada en vigor d,-' la prórroga conceda por esta Orden.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1989.

El Mjni~lro d~ lp.dllmia } EI1~rgl:l.

CLAlJDlU ..l,J<.AN;~,Wl :"l'\RTI~EZ

REAL DECRETO 357/19<'N, de 22 de marzo, sobre pró
rroga por tres arIos de la reserva provisional a fal'Or de!
Estado, denominada N.4mpliaciiJn al subsector ,X, área 1»,
inscripción número 69, comprendida en la provincia de
Cáceres.

~AL DECRETO 356/1989, de 22 de marzo, por el que se
dispone el levantamiento de la zona de reserva provisional
a favor del Estado, para im-estigación de recursos geolérmi
cos, denominada (La Pa/mm>, inscripción número 52,
Sama Cruz de Tenenfe (isla de La Palma).

Los estUl~ios y trabajos de prospección realizados por el Instituto
Tecnológico Geominero de España, en la zona de reserva provisional,
denominada «La Palma», inscripción número 52, comprendida en la
provincia de Santa Cruz de Tcnerifc (isla de La Palma), declarada por
Real Decreto 1018/1984, de 8 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
número 128, dl' feeh::! 29 de mayo), han puesto en el área sur de la isla
de La Palma, en los alrededores del volcán Teneguía, una zona con
grandes temperaturas en superficie, que responde a una circulación de
aire a través de fracturas y que produce el calentamiento de grandes
masas de roca en superficie, dando así por finalizada la investigación
programada y no tener prevista su continuación, por lo cual resulta
aconsejable proceder al levantamiento del área de reser.'o aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por el ar<.fculo 14.1
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el
artículo 25.1 del Reglamento General para el Régimen de la ~linería de
25 de a~osto de 1978, así como lo prevenido por la Ley 54/1980, de 5
de novlcmbre, de Modificación de la Ley de Minas, se hace preciso
dictar la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de ~...linit;tros en su reunión del dÍJ. 22
de marzo de 1989,
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Artículo 1.0 Se levanta la reS('rva provisional a favor del Estado.
para investigación de recursos geolcrmicos, denominada «La Palma»'
inscripción numero 52, comprendida en la provincia de Santa Cruz d~
Tenerife (isla de La Palma), definida según el perímetro que se designa
a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
no 14° 19' 00" oeste de Madrid con el paralelo 2g" 5 l' 00" norte, que
corresponde al vértice l.

Area formada por ar('os de meridianos, referidos al de Madrid, y de
paralelos determinados pur la UOlón de los siguientes 'y'cr1ices, cxpres8.
dos en grados sexagesimales:

El pedmcuo así definido delimita una sU¡:ll'rfici~ de ,LOSO w;3,dricu
las mineras

Art. 2.° El terreno así ddinico quda franco para los recursos
geoténniccs, en las áreas no afectadas por otros derechos m:'lt'ros, pero
no adquirirá el carácter de registrabk hasta que se celebre el concurso
publico previsto en el artículo 53 Je la Ley 22/1973, de 21 de julio, ck
Minas, en aplicación de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de
Modificación de la Lev de Minas.

Art. 3.° QUl~dan ¡(ores de las condiciones impuestas con motivo dc
la reserva, a efectos de \0 di"puesto en·cl articulo 15 de la Ley de Minas
y artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de ir;vestigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Palma de r-.1alJorca a 22 de marzo de 1989.

JUAN CARLOS R.
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Por Real Dccreto 3413/ [978, de I de diciembre (<<Boletín Oficial dd
Estado».:Ie 22 de febrero de 1979), se declaró la n:scn·a provisional a
favor de! Estado, para investigación de recursos minerales de estaño,
volframio, oro, litio, tántalo, niobio y titanio, en el área denominada
«.A.mpliación al subsector X, área 1», inscripción número 69, compren
dida en la provincia de Cáceres, que posteriormente SUflió varias
modificaciones en cuanto a extensión y sllstanCl3.S mmcra1cs a Investi
gar. hasta llegar a b configuración con que 3pan~ce en el Rcnl Decreto
3122/1982, de I de octubre ("Boletín Ofici:l1 dd Fstndo» do:: 23 de

<,

.',
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Quinta.-De acuerdo con lo dispm>,sto en el artículo 26, apartado 2.3
del JV~gJamento, las condiciones segundü y cuart<l, se consideran
condiciones esenciales, cuva int'bservancia lleva aprm::íada la caducidad
del pcrmiso.· .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efcctos,
\ladJid. 28 de febrero de 1989.

ARANZADI J\IARTINEZ

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Ofióal
de! Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", definiti ....amente
jmgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minísterio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembrc de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

En el recurso contenctosQ-<:idministrativo número 193/1984. inter
puesto por don Pedro Pérez Alvarez, contra Resolución de este
Departamento, de fccha 2 oe marzo de í 984, sobre denegación del
derecho a reintegrarse en el Instituto Nacion¡;\ de Industria por finalizar
la cDmisi6n de servicios en el CET'1'.IESA, se h~ dictado con fecha 11 de
octubre de 1988 por la Audiencia Territorial de Madlid sentcncía cuya
parte dispositiva es como sigue:

«.El llamas: Que rechazando la causa de inadmisibilidad por incom
I>clcncia alegada por la representación del Estado, y estimando el recurso
contt:ncioso-administratívo interpuesto por el Procur<:.dor de los Tribu
nales don Fernando Aragón Martín, en nombre y representación de don
Pedro Pérez Alvarez, Técnico de grado medio del Instituto Nacional de
Industria, contra la Resolución del Ministcdo de Industria y Energia de
f('cha 2 de marlO de 1984 que desestimó el recurso de alzada contra las
del cit.1do Instituto de 25 de febrero y 20 de junio de 1983 por las que
se le deniega d derecho a reintegrarse en el Instituto de Industria, dando
por finalizada la comisión de servicios en la "Compañía de Estudios
Técnicos de Materiales Especiales, Sociedad Anónima" (CETMESA),
debemos d~clarar y declaramos dichas resoluciones impugnadas contra
rias a Derecho, y, en su virtud, !ns anulamos totalmente, ordenando la
reintegración del recurrente a su anterior destino en el Instituto
Nacional de Industria con efectos retroactivos a la fecha dd 7 de febrero
de 1983; sin hacer pronunciamiento Jlguno acerca de las costas
procesales causadas.

Así, por esta sentencia, lo pronuncíamos, mandamos y firmamos.)~

En su virt~d, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publlque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ).
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8060 ORDEN de 13 de maco de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dfclUda por la Audiencia
TerrilOrial de jfadrid, en el recurso contcncioso-adminis
tratiro número 193/1984, promm'úio por don Pedro Perez
AivaTC'::, contra Resolución de este Departamento de (echa
2 de mar::u de 1984, -

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de m3rLO de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Paniw Arcos.

Ilmo. Sr. SubsccrctaJio.

ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu.nal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso~

administrativo número 450/1987, promovido por la Admi
nistración PUblica contra sentencia de la Audiencia Nacio
nal de 19 de enero de 1987, en el recurso contencioso
administrativo número 53.611, sobre reclamación de! pago
de dos certificaciones de obras.

En el recurso contencioso-administrativo número 450/1987, inter
puesto por la Administración del Estado contra sentencia de la Audim
cia Nacional de 19 de enero de 1987 dictada en el recurso número
53.611, sobre reclamación del pago de dos certificaciones de obras, se ha
dict2:do con fecha 6 de septiembre de 1988 sentencia por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

<l.Fallamos: Que desestímando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de fecha 19 de enero de 1987, en nombre y representación de
la Administración General debemos confirmar v confirmamos la
misma, en todos sus extremos; todo ello sin hacer éxpresa condena en
cuanto a las costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", definitiva~

mente juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y timlamos.~~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico 'a V. L para su conocimiento y ef~cto.s. ,
!vfadrid. 13 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de Jumo de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

8063

Lo que comunico a V. L para su conocímicnto y efectos,
Madrid, 13 de mano de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

e! Subsecretario, Fernando Panizo Arcos,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8061 ORDE.V de 13 de mar::o de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 2.000/1986, promovido por la
Administración General del Estado, contra sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha 13 de diciembre de 1985, en
el recurso contencioso-administrativo número 22.199, sobre
compensación por nuevas construcciones a la centra!
hidroeléctrica de 1znajar.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.000/1986, inler~

puesto por Administración General del Estado, contra sentencia de la
Audiencia Nacional, de fecha 13 de diciembre de 1985. que resolvió el
recurso interpuesto por «Compañía Sevillana de Electricidad. Sociedad
Anónima>~, sobre compensación por nuevas construcciones a la central
hidroeléctrica de Iznajar, se ha dictado con fecha 22 de noviembre de
1988, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que. desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre y represen
tación de la Administración, y. por la Oficina de Compensaciones de la
energía eléctrica (ORCO), contra la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
T'-.'::!.cional, de fecha 13 de diciembre de 1985, a que estos autos se contrae,
debemos confinnar y confirmamos la misma en todos sus extremos;
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de este recurso
a parte determinada.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de Industria. por la que se modifica la de 12
de mayo de ]986, que homologa radiador eléctrico de
termor7uido, marca «UfesaN, modelo TF 616-20 y varian
tes, fabricados por «Unión Fabricantes Electrodomésticos,
Sociedad Anónima,') (UFESA).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Unión Fabricantes
Electrodomésticos. Sociedad Anónima>~ (UFESA), en la que solicita la
modificación de la Resolución de fecha 12 de mayo de 1986, por la que
se homologa radiador eléctrico de tennofluido, marca «UfesID> y
variantes, modelo base TF 616-20;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de scptiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 12 de mayo de 1986, por la que se
homologa radiador eléctrico de termofluido, de la marca ~(Ufesa» y
variantes, modelo base TF 616~20, con la contraseña de homologación
CEA..Q008, en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y
modelos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del periodo
fijado para someterse al control y seguimiento dl? 13:, produc~:ión,
declaración en la que se haga constar que. en la fabncaclOn de dIChos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.


